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RESOLUClON de la Dirección General de Tra1ts
portes l'errestres por la que se hace .pú..blico .el
cmnbio de titularidad dBla concesión- del servicio
público regular de transp6rte de' viaierospor ca·
rreteraentre Puebla de Beleña y Guadalajara, con
hijuela de YUl1quera de Henares a Malaguilla
(V-592).

Herederos de FaUsto Antón Berna! solicitaron el cambIo
de titularidad de la concesión del servicio publico regular de
tlan3porte de viajeros por carretera entre Puebla de BeI€ña y
Guadalajara con hijuela de Yunquera de Heuaresa MalagU1lla
(V-592), en favor de «Empresa Trap. S. A._.y esta Dirección
General en fecha 31 de abril de 1972 accedió a lo solicitado.
quedando subrogada esta última'Entidad en.los'der~(Jhosy obli
gaciones que corresponden al titular de· la .concesión.

Lo que se hace público en cumplímiento de lo dispuesto 00
el artículo 21 del vigente Reglamento de. Ordenación de los
Transportes Mecánicos por Carretera,

Madrid, 5 de marzo de 1973,-El Director general, Jesús
Santos Rejn.-2.254-A.

RESOLUCION de la Dirección General de Traspor
tes Terrestres, por la que Iwhace publico el cam
bio de titularidad de la cb'ncesiól1 del servicio pú
blico regular de transporte de viajeros porcarr~té

ra entre Almena~LaCañada-El Alquián, con prolorl~

gadon a Cuevas de Los Medinas ['\.'-966).

Don Juan Antonio llJera Calzad~ solicitó el cambio de titu
1aJ'i(jnJ de la concesión del serviciP público !'egulardo trans

tie viajeros por'carretera entro Almeria~La Cañada-El
con prolongación a Cuevas de Los MecJinas (V-966), en

favur de .Autobuses de Almería S,L.. , y esta DirecclótlGene,
red en fecha 9 de febrero de 1972 accedió a lo soliCitado, qUEJ
dfl.ndo subrogada esta última Entidad en los dHI'echos .. y.obliga
ClOnes que corresponden al tltular de la concesión.

Lo que se hace publico en cumplimiento de lodispuestoeri
el articulo 21 del vigente Reglanwrito de Oi'denación de los
TnH}'óportes Me-canicos por Carretei'a.

Maddd, 12 de marzo de r973.-El Director genel"al, JbÚS
Sólutos Hein,-2.250-A.

RESOLUCION de la Comisaría de Aguas de la
Cuenca del Tajo por la que se declara [c; nece
shfud i1c ocupación de bienes ')1 derech.Os afectados
por he; obras de riegos, de la maygenderecha d~l

mn.a.l de €aslrejón, termino municipal de Pueh!a
de M omalbán (1'ole{[o).

Examinado el expediente tramitado por la Confederación H~

drogrú.Jica de la Cuenca del 'fajo pd.fadeclamf la neCesida,1
de ocupaGÍon de los terrenos· nen:~arios para <:1j€cutar lasobia"
do rie,gos de la margen derecha del canal deCastrejón, tér
mino municipal de PUl;lbla de Montalbán (Toledo);

Hesultando que sometidü a información püblic'l la relación
de [)lo¡::.ietarios y bienes afectados. se imíerta el edicto regla
mentario en el ..-Boletín Ofícial del Estado- número a07/lfHm.
de :¿g de agosto; «Boletin Oficial de la Provincil'1de Toledo- mi
mero 136/\969, de lB de agosto, }i diariO "Altáz&r de Toledo.. , en
su edición de 7 de noviembre, exponiénduse en el tablón de
edictos del Ayuntamiento de Puebla de 'Montaloon <Toledo) du
rante el periodo· preceptivo;

HesuItand(l que remitido el expedient.e a dictamen. d~ Ja
AbogacIa del Estado de la provincia de Madrid; í:nforma el ci
tario Orgdno consultivo, con fecha 13 de octubre de 1909, ha
ciendo constar que la::; actuaciones administrativas se han rea~

IlZado de acuerdo con la Ley y Reglamento. de. !':xpropiaciún
forzosa, procediendo. que la autoridad competente declare la
necesidad de ocupación de los bienes incluídos en el expediellle
de referencia;

Hesult;:,ndo que el Servicio cotrespol1ciiente dé la Comisaria
de Aguas d~ la Cuenca del Tajo inlorml1 el expediente c0n
esta fecha, proponiendo que sea dictado el acuerdq prevenidQ
en los artIculas 20 y 21 de la Ley de 16 de diciembre de 193:1,
y J9 del Reglamento para su ejecución oe26 de abril de 19:}7;

Considerando que la Conüsaria de Aguas de la Cuenca . iel
Ta10 es el Organo competente para conocer; tntmitar y resoh:c,'
los expedientes de expropiación forzosa de bienes v; derecü¡ s
afectados por obras hidráulicas ejecutadas en la Cuenca del
m~.sma nombre, todo ello de acuerdo con ,el ~tticulú 98 de la
Ley de Expropiación ForzaBa de 16 de diciembre de 1954 Y De
creto'> de 8 de octubre 1959 y 13 de agosto de 1966;

Considerando que los 'informes emitidos s-on favorables y
proponen la aprobación de este expediente, asi. como la decla
ración de necesidad de ocupación· de los bienes incluidos A.n
el lUismo y afectados por las obras de riego de la margenderl;'c
cha del canal de Castrejón,término municipal de Puebla de
MGl1talban (Toledo>;

Considerando que no se deduce de los dOcumentbs inco:rp-i)
radas a.l expediente la existencia de perjuicios a terceros inte·
resadas, no habiéndose presentado reclamación durante el pe·

riodo de información pública a que se ha hecho referencia
precedentemente,

Esta Comisaria de Aguas, de acuerdo con el articulo 98 de
la Ley de 16 de diciembre de 1954 y en virtud de la competencia
otorgada por Decretos de 8 de octubre de 195ij y 13 de agosto
de 1966, ha resuelto elevar a definitiva la relación de bienes
afectados, publicada en el ..-Boletín Oficial del Estado,. núm~'~

ro 207/19C9, de 29 de agosto, y .. Boletín Oficial de la Provincia
de Toledo_ número 186/1969, de 18 de agosto, df"ClaTando que es
neC:E!sarja su ocupación a fin de ejectuar las obras de riegos de
la margen derecha del canal de Castrejón, término municipal
de Puebla: de Montalban (Toledo),

'\'fl:ldrjd, 30 de marzo de 1973.-El Com1sario Jefe de Aguas,~

3.129-E:

RESOLUCION del Servicio del Plan de Accesos a
Gulicia por la que se fijan fechas para proceder al
levanta.miento. de actas previas a la .ocupación de
los bienes y derechos afectados con nwtivo de las
obras del tramo Puebla de Brollón-Orense, s-LV
270/5-0R-241, en el término municipal de Noguei
ra 1/.

Aprobado el Pl'OYect.O de las referidas obras en 28 de abril
de 1972 y decl<lradas de urgencia en virtud de lo dispuesto en
el artículo 20, apartado dJ. de la Ley 194/1963, con los efectos
que se establecen en el articulo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, se hace público que en los
dias que figuran en la relación adjunta se procederá por el
Ingeniero Representante de la Administ.ración, por delegación
de esta Jefatura, acompañado del Perito de la Administración
v del Alcalde o Concejal en quien .delegue, a levantar las actas
previas a la ocupación que hayan de recoger los datos necesarios
para la valoración y oportuno jusUpl'{'cio de los terrenos y
bienes afectados.

Para -aclarar cuantas dudas se puedan ofl'ecer se celebrará
una leunión pmvm, que tendrá lugar en la central de San
Pedro, de Los Pt"u,es, a las horas y dias que figuran en la.
relación, sin per¡uido de trasladarse seguidamente a la finca.
pertenecíent.e a cada titular,

ReLACION DE AFECTA DOS

(P,)r el siguiente orden: Número de la finca, nombre del
propiet.ario, superficie ai'ectncta en heclureas, parajo y cultivo
actual)

Dias 24 Y 25 de abril de 197::l.-Horas: Dit'z a catorce y die~

dséis a diecinueve.
155. Antonio NogueraL 0.0205, Pozo da Cava, Pradera,
176. Antonio Noguerol. 0,0312, Pozo da Cava, Huerta,
179. Antonio Nogueral. 0,0107. ,Pozo da Cava. Labradío_
190, Anlonio NogueraL 0,1853. F. do Corval. Monte,
155 bis, Herederos de Pedro Nogueral 0,0'142. Pozo da Cava.

Prade-ru.
1.56. Adelina Rodnguez Novoa, 0,0207. Pozo da Cava. Pradera..
157 Cándido Cómcz. 0,0180. Pozo da Cova. Huerta.
184. Candido GOmez. 0,0415. La Costria. HUErta.
158. José Cadavid 0,0505. PozO da Cava. Inculto,
15P, Tsaura Rodriguez Novoa, 0,0145, Pozo da Coya. Pradera_
161. lsaura Rodriguez Novoa. 0,0122. Pozo da Cava. Huerta.
160. Manuel Peleteíro, 0,0167. 'Pozo da Cava. Huerta.
]62, Antonio Casal. 0,02:37. Pozo da Cova. Huerta.
163, Antonio Casal 0,0117. Pozo da Cova. Huerta,
161. Nicarior Iglesias 0,0095. Pozo da Cova, Vil1a.
165. Nkanor Iglesias. 0,0272. Pozo da Cava. Vifia
166. Ovictio Iglesias. 0,0512., PoZO da Cova. Labn::dJo.
167. Manuela Fortes Lópcz_ 0,0822. Pozo da Cava. Huerta,
174 ManUf'la Fortes L6pez. 0;0320. Pozo da Cava. Huerta.
168 Andt'¿:,s Alvafez FBrnández. 0,01-12. Pozo da Cava,. Huerta.
181 Andrés Alvarez Fernán-dez. 0,0042. Pozo da Cova, Villa.
169. Nemesio. 0,0375. Pozo da Cava. Labradío.
170 Felicitas Hodríguez y Agustin Perianes 0,0125. Pozo da

Cova, L:lbraoio.
171. !'-Aaria Rodríguez. 0.0167. Pozo da Cnva. Labradío.
172 José !viaria 19lesias. 0,001.'5. Pozo da Cova. Labradío.
17-3. José Mari8 Fnrnandez Rodríguez. 0,OBJ2. Pozo da Cava,

Viü...
HU José M,u'ú¡ Fenlúndez Rodrigue!:. 0,0045. La Cost.ría. Víl1a.
(75 Eduardo Femúndcz Rodríguez. 0,0:n7. Poza da Cava. Pra-

dera.
177 Manuel Espejo MadrueñO 0,0622, PozQ da Covu. Huerta.
178. Serafín Martínez, 0,0310. Püzo da Cava. Huerta.
'12:,. Serafín Martlnez. 0,0175, O Canal. Monte,
IBa, S3gismundo Rodríguez. 0,0210. POzo da Cava. Huerta,
182. Luisa Rodriguez Pérez. 0,0112. La Cost¡·ia. Huerta.
185. Manuel .. Fernúndez Rodríguez, 0,22B7, La Costria. Prade-

ra, huerta y monte,
186. Enriqúe y Francisco López, 0,0315. La Costria, Pradera.
187. Francisco López, 0,0417,. La Cústria. Pradera.
188. Asunción Rodnguez. 0;2855. La Costria. Monte.
189, Arturo Fernández Rodríguez. 02765. F, do Corval. Monte,
192. Arturo Fernández Rodríguez. F, do CorvaL Monte.
199. Arturo Fernández Rodríguez. 0,0320. Fontao. Monte.
a07. Arturo Fernández Rodriguez. 0,0578. Foutao. Víña.


